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E ESCRITURA NUMERO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS (1332) > 

EN En la ciudad de San 

AÁ2Qo——— 

Le Francisco de Quito, 

” yq 

b- capital de lar Repú- 

yA 
y blica del Ecuador, 
E. pq 

s | AUMENTO DE CAPITAL hoy, día viernes, 

Y REFORMA DE ESTATUTOS diez de Septiembre 

ON => 
2 | “CAMPANA CARRERA BRUCKMAN de mil novecientos E 

2 | ASESORES PUBLICITARIOS CIA. LTDA. noventa y tres;  an- o 
9 YAA Dkc30o=xz 

os gEboz0o 
10 Presidenta: Sra. Rosa CARRERA RIOS te mi, doctor JORGE mr hp 

1 DE: Ss/. 700,000,00 CAMPOS DELGADO,  No- * 5 5 a 

a pr mm o 

12 Az S/. 10*700.000,00 tario  Vigésimocuar- E 3 » 
E paro 

3 | AUMENTO: S/. 10”000.000,00- to de este cantón. Q bamos 
ES pe 
E e - an £ 
18 | Di:3a. copia comparece la seño- 0 p 2 

a “E orR3OoaO 
5 Ñ ra Rosa__ CARRERA =pP00E5 
E 24D 
IS | H.E.C.E. RIOS. en su carac 9 |.2c< 

ate ] TERR 7 A, ter de Presidenta O pr 

¿e O LaBAS 
SE Ejecutiva? de la compañía CAMPANA CARRERA  BRUCKMAN ASESORES E O 
HE o Po . . 
E : 3 Ote 

9] PUBLICITARIOS CIA. LTDA., según así consta del nombramiento que 2 a 28% 

E cb 
0” |--en .copta se agrega y autorizada por la Junta General de la LB “2>o 
E opor 
e “| mencionada compañía. La compareciente es ecuatoriana, + ba E o E 
. 391 o 
E . ON NtrRaSD 
8 divorciada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, Se o c 

: oR os 
o fg9almente__capaz_ para contratar__y obligarse, a quien de SR 2EE£ 

DP e 
E. Aa - 
É¿ Aián£obocerla doy fe: vYodice: que eleva a escritura pública la S a 0 = 

-25 o “HBO E 
É minutal que me presenta: “SEÑOR NOTARIO: _Fn e eg o. de PDADC 
2 OnE E 
26 A L A . , z 4 E +nT3 + escrituras públicas a cargo, díanese insertar una de aumenta * 2S E 
0 t Ñ $3 p > 

de Capital, al_ tenor de las cláusulas «siquientes:- PRIMERA, 21 2 “1 £ 

Ñ. |[_COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento y suscripción de la E E 7 o 
: ZP > 
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oresente, la señora Rosa CARRERA RIOS, en su calidad de 

Presidenta de la compañía "CAMPANA CARRERA  BRUCKMAN -_ ASESORES h 

PUBLICITARIOS CIA. LTDA.",  representándola legalmente so 

ausencia del señor Gerente General, debidamente autorizada cor E 

la Junta General de la Empresa. La compareciente es mayor de + 

edad, de estado civil divorciada, domiciliada en esta ciudad yi 

de nacionalidad ecuatoriana.- SEGUNDA. ANTECEDENTES: Mediante $ 

escritura pública otorgada en la Notaría Vigésimoctava del; 

cantón Quito, del doctor Juan del Pozo, el doce de enero de mi1 
  

novecientos ochenta y nueve se constituyó la compañía 
  

- denominada: "CAMPANA CARRERA BRUCKMAN ASESORES PUBLICITARIOS CIA. 

   

    

    

  

LTDA.", ¡inscribiéndosela en el Registro Mercantil, el día ] 

treinta de enero de mil novecientos ochenta y nueve. El día once. 

de enero de mil novecientos noventa y uno, ante: el Notario 
  

    

    

   

Vigésimoprimero del cantón Quito, doctor Marco Vela Vasco, se”) 

realizó una cesión de participaciones sociales, escritura que * 

fue ¡inscrita en el Registro Mercantil, el día diecinueve de + 
  

marzo de mil novecientos noventa y uno. Posteriormente, el día”. 

treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y dos, ante el' 

Notario Vigésimoprimero del cantón Quito, doctor Marco Vela 
  

  

Vasco, se realiza una nueva cesión de participaciones, la que 
       

   
    

     
    

que se inscribe en el Registro Mercantil el trece de agosto de E 

mil novecientos noventa y  dos.- TERCERA. RESOLUCION PARA 

  

AUMENTAR_CAPITAL: La Junta General Universal y Extraordinaria de NS 

Socios reunida en Quito el día auince de agosto de_ mil] 

novecientos noventa y tres, resolvió oor unanimidad, aumentar el. 

capital social de SETECIENTOS MIL _SUCRES (S/. 700.000,00), qUe,   actualmente posee como capital suscrito y pagado, a DIEZ 
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a mn 

MILLONES SETECIENTOS MIL  SUCRES ¡SA 10>700.000, 663: ' 

IA 
produciéndose un ¡incremento de DIEZ MILLONES DE SUCRES ,... 
YA 

(s/ . 10*000.000,00), provenientes del aporte en numerario 

realizado por los socios de la COMPAÑIA en las siguientes 

proporciones: propa”: 

rosa CARRERA RIOS S/. 5*100.000,00 Rosa Y 

eduardo GUEVARA VALENCIA 3*900.000,00 | EqUer 

Andrea AGUIRRE SALAS 1*000.000,00 ANOTE: 

TOTAL AUMENTO DE CAPITAL s/. 10*000,000,00 

El monto de los DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. 10”000.000,00), en 

que se aumenta el capital social de la EMPRESA, se encuentra ya 
  

depositado y contabilizado en la COMPAÑIA. Consecuentemente el 
  

cuadro de integración de capital y asignación de participaciones 
  

sociales queda de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

A Y PAGADO 

. Bon CARRERA RIOS S/.  5*'457.000,00 5,457 

ML eduardo -GUEVARA VALENCIA 4”173.000,00 4.173 

Andrea (AGUIRRE SALAS 17070. 000,00 1.070 

Mdbras S/. 10”700.000,00 10.700 
  

C seruentemente, el Capítulo Segundo, Artículo Quinto, se 

efo mar y dirá: “El capital de ¡a compañía es de DIEZ MILLONES 

SETECIENTOS MIL SUCRES (S/, 3107700,000,00), dividido en diez mil 

y => CUARTA. TES: Se acompaña como documento 

nabilitante el acta de Junta General Universal y Extraordinaria     
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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de quince de agosto de mil novecientos noventa _ y tres, 
  

señor notario, se dignará anteponer y agregar las cláusulas de 
  

estilo para la completa validez del presente instrumento. 
  

  

número dos mil novecientos sesenta y cinco del Colegio dae 
  

  

ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SUS EFECTOS LEGALES).-- 
  

leída la presente escritura a los comparecientes por mi, el 
      

de todo lo cual DOY FE.-- 

) 

    

Usted osted 

(firmado) Dr. Wilson Yupangui Carrillo, Abogado, Matrícula” “ 
ETT] 

Abogados de Quito".--- (HASTA AQUI LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES : 
a 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto 
A ió 
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viana comunicarlo, que la junta general universal “e socios ds la 
A > AS 3 

ee "CAMPANA, RRERA  BRUCKMANN, ASESORES PUBLICITARIOS C.LIDA%, 

. AA e > * o Ta , Tor . € a, 9% +; + 
»auia el 23 de eneco d2 1.999, le nomad a usted presidenta eteculivar 
ao . “el 

* 

- z 7 5 O e . 4 A a. ¿ 

om períoco da cinco años, que sa contarán desde la fecha de ¿nseripción 
s 4 4 , m 3 

qa nonocaianto en al Regiciro Marcantil. 

E e. n a , "e. mio y sy « 22 A Yidis 

daña 52 conutituyó el 12 de enezo da 1.229, ante el 2o02acio Vigosimo 

doo F a á sa . . CA _ .. . .. 1 . Y 3 
de, caneía Quito, y se iascridió en el Rojistoo Mercantil, al 30 de 

cicja paca la que na 3d Seine br
 NAVIA, TN a ACHPTALDIDN  ATAYTo 2    

Con esta fe: 
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4 A O 

% 

sm 
NA . ¡Ns    mera 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS



     

  

  

JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “CAMPANA CARRERA BRUCKMAN ASESORES PUBLICITARIOS 

DA.” . 
cra. LI r 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de 
agosto de mil novecientos noventa y tres, enel inmueble 

'=ypicado en las calles Coruña y Alberto Mena Caamaño No.2487 
de esta misma Ciudad; siendo las nueve horas y en ejercicio 
de la facultad que les confiere el Art.280 de la Ley de 

* Compañías, los socios: Rosa Carrera Ríos, poseedora de 357 
E" participaciones; Eduardo Guevara Valencia, poseedor de 273 

; participaciones; y, Andrea Aguirre Salas, poseedora de 70 
'- participaciones, que son todos los integrantes de la Compañía 

y representan el 100% del capital social deciden constituírse 
en ¿junta general universal y extraordinaria, a fin de 
ratarel siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO.-— Aumento de capital. 

Dirige esta sesión, la señora Rosa Carrera en su calidad de O 

Presidenta de la Compañía, actuando como secretario 

ocasional, el señor Eduardo Guevara a falta de Gerente Gener- 

al de la Compañía. 

El señor Secretario procede a constatar si se encuentra 

presente todo el capital social; dejando constancia que 

efectivamente es asi. Toma la palabra la señora Presidenta” 

exponiend que “somete a consideración de los socios la : 

realización de la ¿unta, asi como el orden del día propuesto. y 

Al respecto, se aceptan tanto la constitución de la junta, 

cuanto el orden del día propuesto. Consecuentemente se = 

Toma la palabra la señora Presidente, quien indica: "Por 

asi disponerlo la Ley de Compañías, «se ha vuelto necesario 

que aumentemos el capital social, pues desde la creación de 

la Empresa, nos hemos mantenido con el mismo capital, el cual 

a la presente resulta exiguo; de otra parte el crecimiento 

mismo de nuestra Entidad nos exige actualización económica". 
Se somete a consideración de los socios el aumento de capital 

Y tras el informe económico previamente entregado a los 

mismos se acuerda por unanimidad aumentar el capital social 

de $ 700.000 a $ 10"700.000; es decir incrementándolo en $ 
107000.000,00, cubiertos en numerario, con el aporte que 

tealizarán los socios en la proporción siguiente: 

ROSA CARRERA RIOS ..0.0ooccccocccccooco $ 5"100.000,00 
¿DUARDO GUEVARA VALENCIA. .....ooo.... $ 3"900.000,00; y, 
ANDREA AGUIRRE SALAS. ..0ooocooccccoco. $ 17000.000,00 

TOTAL AUMENTO CAPITAL. ....o.......... $107000.000,00 

procede a discutir el único punto del Órden del día. 7 

A 

 



  

  

-4- 1315631    
    

gin más que tratar, se confiere un receso de diez 

tos a fin de redactar el acta. Hecho que ha sido se 

cala la junta, sometiendo a consideración de ld0s socios 

pr dacción del acta, misma que se aprueba sin modificación 

A na, suscribiendo todos los asistentes el pie de la misma. 

ndo las diez horas se levanta la sesión, no sin antes 

E orizar a la señora Presidente se encargue de llevar 

lante el trámite legal correspondiente para su 

eoctivación, fundamentalmente comparecer a la irme de la 

o ritura pública que contenga este aumento. 

      
     

    
A _Ñ LLE (áG | 

ROSA CARRERA RIOS E 

a hm. lara 

po ANDREA AGUIRRE SALAS 

ar RA - 
GUEVARA VALENCIA 

   

  

Se otprgó ante el doctor Jorge Campos Delgado, Notario Vigé- 

simo Cuarto de este cantón, cuyos archivos se encuentran ac- 

vamente a mi cargo; y, en fe de ello conflero esta QUINTA - 

COPIACCERTIFICADA del documento que antecede, sellada y firmada 
: Y, 

enQutto, a dieciocho de Febrero de mil novecientos noventa y 

siete.” 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el doctor 

Pablo Ortiz Garcia Intendente de Compañías de Quito, 

mediante resolución No 93,1.1.1.2375 de dos de diciem- 

bre de mil novecientos noventa y tres, en su Art. Ter- 

cero tomé nota al mergen de la aprobación del Aumento 

de capital y Reformad de Bstatutos en la compañía Cam- 

pana Carrera Bruckman Asesores Públicitarios Cia. Ltda. 

resuelta en el Art.primero de ante dichar resolución de 

conformidad con los términos constantes en las copias 

que anteceden.-quito, a tres de enero de mil novecientos 

noventa y CUA A a a 

  

   



  

FEB 

Z0ON3 En esta fecha, tomé nota al mergen de la matriz de cons- 

titución de la Compañía CAMPAÑA CARRERA BRUCKMAN, ASESORES PU- 

BLICITARIOS CIA. LTDA., de la Resolución No. 93.1.1.1.2375. e- 

mitida por el Intendente de Compañías de Quito, mediante la 

cual, se aprueba el Aumentn de Capital y Reforma de Estatutos 

de la indicada compañía, realizado por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Jor- 

ge Campos. el día 19 de septiembre de 1.993.- Quito. a cinco de 
enern de bil novecientos noventa y cuatro.” 

   



  

v - * vo. 

s 
: 

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número dos mil trescientos setenta y cinco del señor Intenden- 
y 

s 

ta da compañías de Quito, de 2 de diciembre de 1993, bajo el 

número 2372 del registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota 

alrargen de la inscripción número 189 del Registro Mercantil, 

xde treinca de enero de mil novecientos ochenta y nueve, a fs, 

392, tono 120.- Queda archivada la segunda copia certificada 

Qu
 

nd
 

p
e
 

p O a o + id
 

+ 

tátutos de la compañía "CAMPAJA CARRERA BRUCKMAM ASESORES PUBL 

€ 

ura pública de aumento de capital y reforma de es- 

ITARIOS CIAT. LTDA,'", otorgada el 10% de seotiembre de 1993, 

ahte cl notario vigésimo cuarto del cantón, DR. Jorge Campos 

blgalo.- Sefijó un extracto signado con el número 1594,- Se 

A así cumplimiento a lo dispuesto en elArt. Cuarto de la xci- 

ada Resolución, de ocnformidad a lo establecido en el Decreto 

B3 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 

73 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio 

ajo 21 número 25757,.- Quito, a veinte y siete de septiembre 

e mil novecientos noventa y cuatro.- BL REGISTRADOR.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

da 

"CAMPANA CARRERA BRUCÉMAN ASESORÍS POBLICITARIOS CIA. LTDA”. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
vuito anote al margen de la matriz de la escritura publica de 12 de 

encro de 199 por la cual sa constituyó la compañia cn rederencia que 

ha procedido a aunentar el capital y a reformar 3us estatutos. mediante 

la escritura pública que se aprueca jor la presente Resclución y siente 

vazoa deu este anotacion. 

a 
CIRPLIZO, Vualva 21 enpeúlente. 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: Con esta fecha y en ocho fojas útiles, pro- 

tocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigég 

simo Cuarto de este cantón, actualmente a mi cargo, los documentos 

referentes al aumento de capital y reforma de estatutos de la Com- 

pañía CAMPANA CARRERA BRUCKMAN ASESORES PUBLICITATIOS CIA. LTDA., 

que antezede.- Quito, a veinte y uno de febrero de mil novecientos 

A a noventa y siete. 

El Notarjo, firmado) Dr. Hugo Cornejo Rosales, hay un sello).- 

Es flel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede 

protocolizado hoy ante mi; y, en fe de ello confiero esta, sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de febrero de mil novecientos noven= 

ta y siete, 0 00 O IO O II e mo mc 

   


